RES. 257/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000043, Ent. N° 0032/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) - Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (I.N.O.T.), relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2018, convocada para la contratación de servicio de vigilancia para el Ejercicio 2018, prorrogable automáticamente por el período de un año, teniendo como vencimiento final el 31 de diciembre del 2019;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 1º.12.2017, se  presentaron seis Firmas: SEVITEC S.A., SERVIPAY S.R.L., GORESOL S.A., SEGURPAS S.R.L., SELKESUR S.A. y NUEVA FRONTERA S.A.;
2) que consta cuadro comparativo de ofertas, conteniendo el precio por hora de servicio y el precio total por las 54.000 horas requeridas;
3) que se agrega Resolución de la Dirección del INOT de fecha 20.12.2017, por la cual se dispone adjudicar el objeto del llamado a la empresa NUEVA FRONTERA S.A.. En la misma, se establece que la Comisión Asesora de Adjudicaciones recomendó la adjudicación por menor precio a la referida Firma, por considerarla la opción más conveniente: costo por hora: $ 215 - total por 54.000 horas: $ 14:164.200 impuestos incluidos, por doce meses;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), la intervención del gasto total anual de $ 14:164.200 impuestos incluidos, así como la prórroga de un año, previo control de la imputación del gasto en el Rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios);
2) Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);
3) Comuníquese al Contador Delegado;
4) Devuélvase.
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